
Proceso Divisorio 11001310300920210009900 
Demandante Luz Marina Pineda Rodríguez – Jesús Alberto Pineda Rodríguez – Luis Eduardo Pineda 

Rodríguez – Pedro Pablo Pineda Rodríguez  
Demandado Gloria Teresa Rodríguez de Prieto – José Jairo Rodríguez Rodríguez 

Ingreso al Despacho 18/08/2021 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., noviembre diecinueve (19) de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. Divisorio No. 11001310300920210009900 

Demandante: Luz Marina Pineda Rodríguez & Otros 

Demandado: Gloria Teresa Rodríguez de Prieto & Otros 

 

En atención a la documental que antecede, el Despacho: 

DISPONE 

Primero: Tener por notificada conforme con los lineamientos del Decreto 806/201, 

a la señora GLORIA TERESA RODRÍGUEZ DE PRIETO, quien dentro del término 

establecido para el efecto, mantuvo conducta silente. 

 

Segundo: Incorporar a los autos, la respuesta allegada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur, y ponerla en conocimiento de la 

parte actora, para que realice las gestiones correspondientes. 

 

Tercero: Téngase en cuenta, que la parte actora optó por realizar las notificaciones 

conforme las prerrogativas de que trata el C.G.P., por lo que se requiere que la 

parte actora, en el término de treinta ( 30) días, proceda a remitir la notificación 

del art. 292, so pena de dar aplicación a lo establecido en el art. 317 C.G.P. Por la 

secretaria del despacho contrólese el termino correspondiente. 

 

Cuarto: Poner en conocimiento de la señora GLORIA TERESA RODRÍGUEZ DE 

PRIETO, la manifestación2 allegada por la actora, para que la misma, realice las 

manifestaciones que considere pertinentes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

LMGL 

 

 
1 Documento ‘‘10NotificacionPersonalGloriaRodriguez’’ 
2 Documento ‘‘11AportanNotificacion’’ 



Firmado Por:

 

 

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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EE14437

Correspondencia Bogota Zona Sur <correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co>
Jue 9/09/2021 10:47
Para:  Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

1 archivos adjuntos (75 KB)
EE14437.pdf;

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del
remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es
confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un
empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no
está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus
anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-
mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de
datos. Muchas gracias.
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NOTIFICACION DIVISORIO 2021-99

Guillermo Guevara <guille1353@gmail.com>
Mar 15/06/2021 9:16
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00099.pdf;

Doctora
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE
JUEZ 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E. S. D.
 
REF: DIVISORIO 2021-00099 DE LUZ MARINA PINEDA RODRIGUEZ, JESUS ALBERTO PINEDA RODRIGUEZ,
LUIS EDUARDO PINEDA RODRIGUEZ, Y PEDRO PABLO PINEDA RODRIGUEZ CONTRA GLORIA TERESA
RODRIGUEZ DE PRIETO Y JOSE JAIRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ.
 
GUILLERMO GUEVARA MOLINA, en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la
referencia, a la señora Juez, me permito allegar las certificaciones y constancias de entrega de acuerdo al artículo 291 del
C.G.P. de la Notificación Personal y artículo 292 del C.G.P. notificación por aviso de los demandados GLORIA TERESA
RODRIGUEZ DE PRIETO Y JOSE JAIRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, con sus respectivas copias cotejadas.
 
Es de anotar que las personas demandadas recibieron la notificación junto con el auto admisorio, la demanda y sus anexos
el día 24 de mayo de 2021 tal como consta en la certificación de entrega.
Anexo dos archivos con ciento veintiséis (126) folios útiles cada uno. 
De la señora juez,
Atentamente,
  
GUILLERMO GUEVARA MOLINA
C.C. 79.291.176 de Bogotá.
T.P. 113273 del C. S. de la J.



























































































































































































































































































































































































































































































































GUILLERMO GUEVARA MOLINA 
Calle 59 No 13-52 Of 406 Bogotá D.C. 

Tel. 311 8904239 
Email: guille1353@gmail.com 

Demanda Divisorio LUZ MARINA PINEDA Y OTROS 1 de 1 
 

Bogotá D.C. Junio 15 de 2021 
 
Doctora  
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
JUEZ 9 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E. S. D.  
 

REF: DIVISORIO 2021-00099 DE LUZ MARINA PINEDA RODRIGUEZ, JESUS 

ALBERTO PINEDA RODRIGUEZ, LUIS EDUARDO PINEDA RODRIGUEZ, Y 

PEDRO PABLO PINEDA RODRIGUEZ CONTRA GLORIA TERESA RODRIGUEZ 

DE PRIETO Y JOSE JAIRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 

 
GUILLERMO GUEVARA MOLINA, en mi calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia, a la señora Juez, me permito allegar 
las certificaciones y constancias de entrega de acuerdo al artículo 291 del C.G.P. de 
la Notificación Personal y artículo 292 del C.G.P. notificación por aviso de los 
demandados GLORIA TERESA RODRIGUEZ DE PRIETO Y JOSE JAIRO 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, con sus respectivas copias cotejadas.  
 
Es de anotar que las personas demandadas recibieron la notificación junto con el 
auto admisorio, la demanda y sus anexos el día 24 de mayo de 2021 tal como consta 
en la certificación de entrega. 
 
Igualmente, con el debido respeto, solicito se dé por notificados a los demandados 
ya que se encuentran vencidos los términos de ley sin que hayan contestado y se 
sirva surtir los trámites procesales correspondientes con la demanda, que sería 
Decretar la División Ad-valorem solicitada en la demanda.  
 
Pongo en conocimiento de su señoría que hay una persona interesada en comprar el 
inmueble causa de este litigio, ofrece CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES DE 
PESOS ($440.000.000), pagaderos con un crédito hipotecario del Banco de Bogotá, y 
solicita que el día del desembolso que hace la entidad financiera se le haga entrega 
material del inmueble desocupado. Esta oferta fue aceptada por todos los comuneros 
con excepción de la señora GLORIA TERESA RODRIGUEZ DE PRIETO, por tal razón 
solicitamos se ordene a la señora GLORIA TERESA RODRIGUEZ DE PRIETO no poner 
más trabas a la venta del inmueble y dejar de perjudicar a los demás copropietarios. 
 
Anexo dos archivos con ciento veintiséis (126) folios útiles cada uno. 
 
De la señora juez, 
Atentamente, 
 
 
GUILLERMO GUEVARA MOLINA 
C.C. 79.291.176 de Bogotá. 
T.P. 113273 del C. S. de la J. 


